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Santiago de Cali, 14-10-2016

Señor
ANDREA CASTRO HIGUERA
Propietaria del Vehículo TSW 386
Carrera 7 D Bis No. 156 - 151
Bogotó D.e.

Asunto: NOTIFICACION PORAVlSO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor MISAEL VILLAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución No. 0174 de Octubre de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud de
Desvinculación Administrativa del vehículo de placas TSW 386 solicitado por la Representante Legal de
la Empresa TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALES S.A. "TRASNAL S.A.""

La Resolución NO.0174 del 05 de Octubre de 2016, de cuyo texto se le adjunta copia íntegra, fue
proferida por el Director Territorial Valle del Cauca, el día 05 de Octubre de 2016, contra el presente
ACTO ADMINISTRATIVO proceden los recursos de la vía gubernativa.

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

~nexos: 3 foli
I Proyectó: Ana Maria Mortinez Mejío
Elaboró: Ana Maria Martinez Mejía
Fecha de elaboración: 14/10/2016
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DE 2016

.Por lo cual se procede o resolver solicitud de Desvinculoci6n Administrativo del vehfculo
de placas TSW386 solicitado por lo Representonte Legal de lo empreso TRANSPORTES

EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A."

ELDIRECTORTERRITORIALDELMINISTERIODETRANSPORTE
EN ELVALLEDELCAUCA

En uso de sus focultodes legales y en especial los conferidos por los
Decreto 1079 de 2.015 y 087 de 2011 y

Que mediante oficio radicado con el número 20163760102212 de Julio 28 de 2016,
lo señora Representante Legal de lo empresa de Servicio Pública de Transporte Terrestre
Automotor Especial TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALES S.A. "TRASNALS.A.",
solicita ante este Ministerio de Transporte Dirección Territorial Valle del Cauca,
desvinculación administrativo por solicitud de lo empresa del vehículo distinguido con la
placo TSW 386 de propiedad de la señora ANDREACASTRO HIGUERA,acogiéndose 01
articulo 41 del Decreta 174 de 2.001, invocando como causal paro lo desvinculación del
vehículo los numerales 2 y 3 del mencionado decreto, los cuales dicen textualmente lo
siguiente: 2.- No acreditar oportunamente ante lo empresa lo totalidad de los requisitos

I exigidos en el presente Decreto paro el frámite de los documentos de transporte. 3.- No
cencelor oportunamente o la empresa los volores podados en el contrato de vinculaci6n.,
Igu?lmente la empresa anexa como soporte de pruebas:

1.- :Fotocopio de lo Licencio de Tronsrto 100004492623 del vehiculo de placas TSW 386
o nombre de lo señora ANDREACASTROHIGUERA.
2.-' Fotocopio del SOAT con fecho de ven6miento el dio 3 de septiembre de 2014 del
vehículo de placas TSW 386.
3.- 'Fotocopio de lo Torje1ode Operación No. 0900889 del vehículo de placas TSW386.
4.- !Copia del contrato de vinculación del vehículo de placo s TSW 386 suscrito entre lo
empresa y lo señora ANDREACASTROHIGUERAel dio 13 de marzo de 2015.y vencido el
12 de mo~o¡le 2016.
5.- Copio de dosificado de fecho 3 de Junio de 2016 del periódico El País donde solicito
comparecer a los propietarios de varios vehículos a la empresa TRASNAl, entre ellos lo
propietario del vehiculo de placas TSW386.
6.-;Copio de certíficoción de QBE SEGUROIS S.A. de la póliza No. 705558139 del
veh,iculo de placas TSW38ó, vigente póliza hasta el dio 12 de mo~o de 2016.
7.- ¡Copia de oficio enviado por lo Superintendencia de Puertos y Transportes (] lo señora
Rewesentonte Legal de lo empresa TRASNALde fecho 27 de noviembre de 2015 respuesto
lo quejo.,
Qu~ de acuerdo 01 el artículo 42 del decreto 174 de 2.001 con Oficio Radicado con MT.
No. 20163760020211 del 5 de septiembre de 2016 se do traslado de lo solicitud de
Desvinculación por vio Administrativo o lo señora ANDREACASTRO HIGUERApropietario
del'vehiculo de placas TSW 386, en el cual se le informa que se do inicio 01 trámite de
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.Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrolivo del vehículo
de placas TSW386 solic~ado por la Representante Legal de la empresa TRANSPORTES

EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A."

desvinculación administrativa del vehículo de su propiedad distinguido con los placas TSW
386, por solicitud de la empresa, razón por fa cual en un término de cinco ( S ) díos
siguientes 01 envío de lo comunicaci6n debe presentar descorgos y los pruebas que
pretendan hacer voler, en coso de no estor de acuerdo con lo desvinculación de sus
vehículos de la TRANSPORTESEMPRESARiAlESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A."

Que transcurrido el térmi~o que la ley concede a la propietaria del vehículo poro que
presente sus descargos y los pruebas que pretendo hacer voler, en la solicitud de

I desvinculación por vía administrativa por parte de la empresa TRANSPORTES
EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A.", hasto la fecha no ,e ho presentodo
escrito ni pronunciamiento alguno por porte del propietario del vehículo anteriormente
relacionado respedo o la desvinculociónl por 10 que este Despacho considera que el
pro'cesodebe continuor.

CONSIDERACIONESDELDESPACHO

El artículo 41 del decreto 174 de 2.001, prevé que poro que procedo la desvinculación
administrotivo por solicitud de lo empresol se requiere que se den tres (3) condiciones a
sabiar: que el contrato se encuentre vencidol que no hoyo acuerdo entre las portes paro su
desVinculacióny se de alguna de las causales señalados en el mismo decreto.

Las causales son:

1. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por lo empresa ante el
Ministerio de Transporte,

2, No acreditar oportunamente ante lo empresa lo totalidad de los requisitos
exigidos en el presente decreto o en los reglamentos para el trómite de los
documentos de transporte.

3.- Negarse o efeduar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el
programa señalado por la empresa

Tel'\iendo en cuento la anterior normatividad, procedió este Despacho o revisar los
co,!soles invocodos por TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A.",
contra la propietaria del vehículo TSW 386, osí mismo analizar los documentos
presentados como soporte de pruebo por lo occionante de este procedimiento, lo cual
presento, fotocopio de lo Licencio de Tronsito 100004492623 del vehiculo de plocos TSW
386 o nombre de la señoro ANDREACASTROHIGUERA,fotocopio del SOAT con fecho de
vencimiento el dío 3 de septiembre de 2014 del vehículo de placos TSW 386, fotocopio de
lo Torjeto de Operoci6n No. 0900889 del vehiculo de placos TSW386, copio del contrato
de vinculación del vehículo de placas TSW 386 suscrito entre la empreso y la señora
ANDREA CASTRO HIGUERAel dío 13 de marzo de 201S.y vencido el 12 de marzo de
2016, copia de dosificado de fecho 3 de Junio de 2016 del períódico El País donde solicito
comparecer a los propietarios de varios vehículos o lo empresa TRASNAL, entre ellos la
propietario del vehículo de plocas TSW 38ó, copío de certificoción de Q8E SEGUROIS S.A.
de lo póliza No. 705558139 del vehículo de plocos TSW38ó, vigente póliza hosto el dío 12
de marzo de 2016 Y copio de oficio enviado por la Superintendencia de Puertos y
Tronsportes o la señoro Representonte Legal de lo empreso TRASNALde fecho 27 de
noviembre de 2015 respuestoo Quejo. .

I '
El drt. 38 del Decrelo 174 de 2001, ha dicho que: "El controlo de vinculoción del equipo,
se ;regir6 por los normas de derecho privado, debiendo contener como mínimo los
obljgaciones, derechos y prohibiciones de cada uno de las partes, su término, causales de
terminación y preavisos requeridos poro ello, así como aquellos condiciones especiales que
permitan definir la existencia de prorrogas automóticas y los mecanismos alternativos de
solución de conflictosal que se sujetaren las portes."

"'.
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'Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa del vehículo
de placas TSW386 solicitado por la Representante Legal de la empresa TRANSPORTES

EMPRESARIAlESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A."

El arto 8ó4 del Código Civil. Dice: "El contrato es un acuerdo de dos o más portes para
constituir, regulor o extinguir entre ellos uno relación jurídico patrimonial, y salvo
estipulación en contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente
yen el momento en que éste redbc lo aceptación de lo propuesto.

Se presumir6 que 'el oferente ha recibido lo aceptación cuando el destinatario pruebe lo
! remisión de ella dentro de los términos fijados por los articulas 850 y 851,"

Que efectivamente este Despacho procede a revisar en los archivos, 01 igual que en el
sistema encontrando que el vehículo distinguido con las placos TSW 386, su última Tarjeta
de Operacián expedido aparece en el sistema Galeón se registrado lo Tarjeta No, 900889
con fecho de expedicián del día 19 de agosto de 2014, evidenciándose que no cumple con
el plan de rodamiento desde el mes de agosto de 2016. yo que o lo fecho no existe uno
nuevo Trojeta de Operación, la empresa indico que no cumple con los docvmentos
exigidos en el Decreto para el trómite de los documentos de transporte, tal como se puede
apreciar en los documentos aportados por lo señora Representante Legal de la empresa,
YA,QUE ALNO EXISTIRUNA NUEVATroieto de Operación no puede cumplir con el plan
de rodamiento de la empresa y al no tener este despacho respuesto alguno se evidencia la
aceptación t6cita por parte de lo propietario del vehículo de lo causol No. 2 del Decreto
174 de 2001 en su articulo 41.

El Honorable Consejo de Estado-Solo de Consulto y Servicio Civil - o través del oficio No,
228 del 28 de abril de 2003, absolvió lo consulto formulado por el Ministerio el Transporte
mel:Honte radicado No. 1487, relacionada con lo desvinculación administrativa de
vehículos automotores, con base o las consideraciones emitidos por esta Alta Corte, el
Ministerio de Transporte concluye y adopto como concepto:

I "1,¡ Los causales previstos en los Decretos 170(s) de 2001, poro la desvinculación
administrativo de los vehículos de transporte público terrestre automotor de pasajeros y/o
mi~o, a solicitud del propietario o poseedor legal del vehículo, o de lo empresa de
tra~sporte, son de caróder taxativo y por ende de interpretación resfrictivo.

Por. lo tonto tos eventos de muerte, retiro o exclusión de un asociado-propietario o
poseedor legal de un vehículo afiliado o uno cooperativa de transporte público-, no
constituyen causales de desvinculación administrativa del vehículo.

En ~onsecuencia, cualquier divergencia contraduol que se suscite entre el asociado o sus
causahabientes y la cooperativa acerca de lo pérdida de lo calidad de asociado en eventos
tal~s como los cifados, deben ser resueltas por lo autoridad judicial y no por lo autoridad
administrativa; esto es, por el funcionario competente de lo jurisdicción ordinaria y no por
el Ministerio de Transporte.

2.- Los procesos de desvinculación administrativo promovidos o solicitud de lo empresa o
del ,propietario o poseedor legal de un vehículo afiliado o cualquier empresa de transporte,
no suspenden el cumplimiento de los obligaciones pactadas entre los partes en virtud del
con,trato de vinculación y por ende continúon vigentes hasta tanto el Ministerio de
, Tra~sporte decido sobre la desvinculación del vehículo.

I 3.-; lo solicitud unilateral de desvinculación administrativa de un vehículo o petición de
cualquiera de los portes, solo procede por hechos acaecidos con posterioridad 01
vencimiento del término del contrato de vinculación tipificados siempre y cuanda los
mismos estén como causales de desvinculación administrativas en los Decretos 170(51.

I
4.-IDuronte el termino que dur6 el proceso de desvinculación administrativo, lo autoridad
de transporte competente deberó expedir siempre lo correspondiente tarjeta de operación
del:respedivo vehículo .... ".
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'Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativa del vehículo
de places TSW 386 solicitada par la Represenlonfe Legal de la empresa TRANSPORTES

EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A."

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Desvincular del Parque Autamotor de la TRANSPORTESI EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A.', al vehículo distinguido con lo placa
TSW 386 de propiedad de la señora ANDREACASTRO HIGUERA.

ARTICULO SEGUNDO: Na!ilícor o la prapietoria del vehicula de placas TSW 386,
ANDREACASTRO HIGUERA,can dirección para natilicaciones en la Carrera 7 D Bis No.
156 • 151 de Bagotá yola señora Representante Legal de la empresa de Transporte de
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial TRANSPORTESEMPRESARIALES
NACIONALES S.A. "TRASNALS.A.', ubicado la empresa en la Carrera 28 No. 7 - 44
Barrio El Cedro de la ciudad de Coli - Valle.

ARTíCULOTERCERO:Contra la presente providencio procede par vio gubernatíva, recurso,
de 'reposición ente esto Dirección Territorial Valle del Cauco y de apelación ante lo
Direccián de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte de conformidad a lo
estáblecido en los articulas 74 Ysiguientes del CPACA.
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Proyedó y Elaboro:
ReviS'O;
Fecno
Copio

WilmorOrtego ardo ~
Misael Vinomo n Idraba
Septiembre 16
Archivo. consecutivo
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